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8icentenarlo de la
independencia 2010-20'6

DECRETO N°

PC¡¿~1lCf/P&(<¡ael(1e CJ/aCfI/lJul'JlJ 28 de octubre de 2011.-

4.060/1.-

VISTO, la renuncia presentada por el Prof. Dr. ALFREDO AMERICO

MIROLl, al cargo de Secretario de Estado de Prevención y Asistencia de las Adícciones,

y

CONSIDERANDO:

Que es del caso emitir el correspondiente instrumento de aceptación.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el Prof. Dr. ALFREDO AMERICO

MIROLl, L.E. N° 8.518.402, al cargo de Secretario de Estado de Prevención y

Asistencia de las Adicciones, a partir del 28 de octubre de 2011.

ARTíCULO 2°.- Dánsele las gracias por los importantes servicios prestados al Estado

Provincial.

ARTíCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno

y Justicia.

ARTíCULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese

en el Boletín Oficial y archívese.
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Dr. EDMUNDO J. JIMENEZ
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA


